
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }mD10 AMBIENTE

DECR.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE Ht])@DAL URBANO
MARACA PRESENTADA POR IA MtJNICIPALIDAD
DE QUILLOTA

REsoLucIóN nxnlWA n' 0 14

Valparaíso, 20 julio 2021

ylSTOS: Lo di.apuesto en el articulo
70 letras i.) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que Modifica Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto

illi$.iiOÚ:ixi:Ü i:ii:i111:::: :1i
el Ordinario Alcaldicio N'438 que contiene la sali-citud de la l
Municipalidad de Quillota, i-ngresado el 25.06.21 a la oficina de
partes de la Secretaria Regional Ministerlal del Medio Ambiente,
Regi-ón de Valparaí$or para el reconocimiento del !humeaal urbano
Maraca en el marco de la Ley N' 21.202; en lo dispuesto en la
;¿lÉ¿lil;.i.ó. N' 7, a. 20i9, ó: i; c.-':;i.:í.; G:-':;i a. i; R'púbii';,
que fi-ja normas sobre exención del trámite cle toma de razón; y

CONSIDERANDO

1. Que el articulo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los municipios de solicitar al
Ministerio del Medí.o Ambiente el reconocimiento de la calidad de
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total o
para-aumente dentro del límite urbano.

que

2. Que, de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Municipalidad de Quillota

sentó una solia.tud de reconocí-miento de humedad- urbano respecto
del humedal Mayacar a través de la oficina de partes de esta
Secretara.a Regi-ona] Mini-ster]a]. el dá.a 25 de junio del 2021.

3. Que, revisados los antecedentes
presentados, se estima que la solicitud de reconocimiento de humedal

urbano cumple con los riqui-si-tos señalarlos en el artículo 8 del
citado Reglamento .

4. Que. en virtud de lo dior)tiesto en
el articulo 9 del citado Reglamento, cual-quier persona podrá aportar
antecedentes escri-tos adicionales respecto del humedad Mayaca, dentro
del plazo de 15 días contados desde la publi-caci-ón en el Di.ari.o
c)facial del listado de solicitudes admisibles de reconocimiento de
humedal urbano, en la ofi-cirta de partes de esta Secretaría Regional
Mi.nisterial o en el correo electrónico
ofj.



RESUEINO

DECLARASE ADMISIBLE la solicitud de reconocimiento del
Maraca, presentado por la 1. Municipalidad de Qulllota.

humedad

coutiNíQUESn, Y aRCHÍVESE

MtJNITA
MINISTERIAL DEL }4EDIO NmlENTE

REGIÓN DE VALPARAISO
REGIONAL
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Distri.burlón:
Ilustre Muns.cipaJ-i.dad de Qui.ll-ota .
Archi.vo División Jurídi.ca.
Archivo Diva.sión de Recursos Naturales y Biodiversi.dad.
Archivo Secretaría Regi.anal Mi.ni.sterial de la Regi.ón Valparaíso
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